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ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS
DESPACHO ALCALDE LOCAL

Radicado No. 20196230233621
Fecha: 09/09/2019

Que el 22 de Junio de 1996, fue inscrita por la Alcaldía Local de BARRIOS UNIDOS, la Personería Jurídica para
el(la)  CENTRO COMERCIAL ISERRA 100 - PROPIEDAD HORIZONTAL, entidad sin ánimo de lucro, ubicada en
la TRANSVERSAL 55 # 98 A - 66  de esta ciudad, conforme a lo previsto en el Artículo 8 de la Ley 675 de 2001.

La solicitud de inscripción se acompaña con las fotocopias de la Escritura Pública No. 03986 del 19 de Septiembre
de 2008, corrida ante la Notaría 48 del Círculo Notarial de Bogotá D.C., mediante la cual se acogen al régimen de
propiedad horizontal que trata la Ley 675 de 2001, la cual se encuentra registrada en la Oficina de Instrumentos
Públicos en el folio de matrícula 50N-20168321.

Que mediante acta de Consejo de Administración del 20 de Abril de 2018 se eligió a:

Bogotá D.C.,
EL SUSCRITO ALCALDE  LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

 HACE CONSTAR

ANA MARÍA CRISTINA DE CASTRO BELLO con CÉDULA DE CIUDADANIA 51985776,quien actuará como
Administador y Representante Legal durante el periodo del 18 de Septiembre de 2018, hasta nuevo nombramiento
por la parte interesada.

La firma mecánica plasmada en el presente documento tiene plena validez para efectos legales de conformidad con el decreto
2150 de 1995 y Resolución No 447 del 20 de Junio de 2011

Se suscribe la presente certificación, teniendo como base el artículo 8º de la ley 675 de 2001 y los postulados de la buena fe, señalados en el
artículo 83 de la Constitución Política de Colombia la cual establece: "Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán

ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas..."

La presente constancia se expide en Bogotá D.C. el 11/06/2021 10:07 AM Página 1 de 1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 20196230233621

ANTONIO  CARRILLO ROJAS
ALCALDE  LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

Se suscribe la presente certificación teniendo en cuenta el articulo 83 de la Constitución Política de Colombia,
articulo 8 de la ley 675 del 2001 y el articulo 50 del decreto 854 del 2001.

11/06/2021 10:07 AM
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Señora: 
JUEZ 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D. C.  
E.                S.                     D. 
 
 
REF: EJECUTIVO DE CENTRO COMERCIAL ISERRA 100 P. H. V/S HONGWEI SAS.  
PROCESO 2.018 - 0551 
   
Señora Juez: 
 
MARITZA MORALES ZAMORA, obrando en mi condición de apoderada de la parte actora, acudo a 
usted con el objeto de presentar la liquidación del crédito de acuerdo a lo ordenado por su despacho y el 
Mandamiento de Pago hasta el pago total de la obligación ordenado por su Despacho para lo pertinente. 
 
Local 223. 
 
Capital correspondiente de cuotas de administración de septiembre del 2.020 a junio del 2.021    
……………….………...........................................................................................................$ 9.452.263,00 
 
Capital correspondiente de fondo de imprevistos de enero del 2.021 a junio del 2.021    
…………………………............................................................................................................$   97.956,00 
 
Capital correspondiente de servicios de enero del 2.021 a junio del 2.021    
…………………………..........................................................................................................$ 1.323.139,00 
 
Intereses correspondientes sobre capital de septiembre del 2.020 Hasta junio del 
2.021............................................................................................................................$    836.327.00 
 
TOTAL, CAPITAL E INTERESES...........................................................................$ 11.697.203,00 
 
SON: ONCE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS 
M/CTE. ($ 11.697.203,00) 
 
ANEXOS 
 

1. Certificación de deuda expedida por el Representante Legal de la copropiedad PDF. 
2. Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Alcaldía Local de Barrios Unidos.  
3. Liquidación de la deuda en un (1) folio. PDF 
4. Certificado intereses. PDF 

 
De la Señora Juez 
  

 
                       
MARITZA MORALES ZAMORA 
T. P.  56.798 C. S. de la J.   
 
	
 


